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CUESTION IMPORTANTE.

Bien claramente se determinan en el 
artículo 31 del reglamento para la im
posición, administración y cobranza 
del impuesto de cédulas personales, 
que fué aprobado por la Autoridad Su
perior del Archipiélago, en decreto de 
13 de julio de 1884, los casos en que 
es indispensable la exhibición de ese 
dnr’imento, á los individuos que deben 
nnseerlos' v cuando del cumplimiento 
Se m prescripción depende, como ya 
tenemos consignado anteriormente, el 
lŒo de lof actos más importantes 
y-' trascendentales de la vida, ¿como 
Concebir que ningún individuo deje 
de estar provisto de su cédula per
sonal, cuando sin ella, tan 
tan desamparada, tan ilegal y 
fícil sería su posición civil y política 
en el territorio en que vive, y aun mu
cho de lo que dejamos dicho, experi; 
mentaría también, si se trasladase a 
otro cualesquiera país, en donde si no 
pudiese identificar su persona, tan irre 
guiar sería su situación.

Tiene por base fundamental la ges
tion económica del nuevo impuesto de 
cédulas personales, el anual empadro
namiento del vecindario de cada pueblo 
de las Islas, y para verificarlo dictanse 
las disposiciones conducentes, en el 
capitulo 3.’ del ya mencionado re
glamento de 13 de julio último, y se
gún el artículo 30 del mismo, las ad
ministraciones y subdelegaciqnes de 
Hacienda, distribuirán á domicilio, las 
hojas declaratorias, que llenarán todos 
los cabezas de familia contribuyentes, 
entregando aquellas mismas dependen
cias á los gobernadorcillos, para que 
estos lo hagan á los cabezas de ba
rangay, los padrones en que han de 
estar comprendidos los individuos su
jetos al impuesto, que forman parte de 
esas cabecerías.

El artículo 32 del própio reglamento, 
encomienda á esos cabezas de baran
gay, que en el mes de enero de cada 
año, formen el padrón de los indivi
duos que tengan á su cargo, qüe ni 
sean contribuyentes por otro concepto, 
ni tengan signo alguno de riqueza que 
sirva á uéierminar lá ¿láse de cédula 
personal que les corresponde, y deban 
adquirir por tanto la de 9.* clase,

Así como las cédulas de las demás 
clases, sirven para todo el año econó
mico á que se contraigan, debiendo 
adquirirse todas, precisamente, del 1.® 
de julio al 31 de agosto; las de 9/ clase 
solo serán valederas en el tercio del 
año que expresen, puesto que para los 
tres, tiene que expedirse una separada- Wftnta

La cobranza de todas las cédulas, 
debe quedar realizada en 31 de agosto 
de cada año, y por lo que hace al se
gundo y tercer tercio de las de 9.® clase 
de !.• de noviembre á fin de diciembre, 
y de !.• de marzo á fin de abril, res
pectivamente, debiendo los cabezas 
devolver las cédulas que no hubiesen 
sido hechas efectivas, con la justifica
ción necesaria de las causas que así 
lo han motivado.

Estimóse conveniente á la más fácil 
transición del sistema tributario anti
guo al moderno, el utilizar en cuanto 
luese posible, la organización del tri

buto, naciendo de ahí, el pensamiento 
de mantener intacta la organización 
de las cabecerías de barangay, y ne 
tener y considerar inscntos en ellas, 
á los naturales y mestizos, a quienes 
alcanzase la obligación de tener ceduía 
'PO'rsoHCí/l de 9.® clase, optándose tam
ben, porque su distribución y reali
zación, corriese a cargo de los cabezas, 
á quienes por esa encomienda se les 
eximió de la obligación de tomar cé
dula de pago, y lo mismo á sus mu- 
geres y primogénitos, para quienes se 
creó la cédula privilegiada gratis, ade
más de abonarse á los primeros el 
uno y medio por ciento, como premio 
de recaudación.

Apoyada esa especial determinación 
de mantener, aunque limitada, la ins
titución de las cabecerías de barangay, 
para cuanto afectase á los individuos 
que deberían obtener cédula de 9.® cla
se, en razones y motivos de actualidad, 
que en efecto se presentaron desde 
fuego dignos de atención, su carácter 
no es otro que transitorio, en tanto 
que la experiencia no acredita que el 
cambio de sistema tributario, que ha 
tenido lugar con el establecimiento del 
impuesto de Cédulas personales, no 
entra en condiciones de normalidad, 
y en tal concepto, previsor fué, sin 
duda alguna, tomar el acuerdo men
cionado, porque era de suponer de 
alguna contingencia, en los primeros 
momentos, el que por los medios ge
nerales ordinarios que marca el Real 
decreto de i de marzo de 1884, adqui
riesen y abonasen con puntualidad el 
importe de la cédula de 9.® clase, los 
individuos á quienes alcanza por su 
absoluta carencia de riqueza física.

Hay que aceptar, pues, en ese sen
tido, semejante excepcional procedi
miento, por más que él contraste con 
el sistema general establecido por el 
Real decreto ya referido, en punto al 
deber que sépala de adquirir la cédula 
personal á todos los vecinos y domi
ciliados en el país, españoles ó ex
tranjeros, sin distinción de raza, na
cionalidad ni sexo, desde la edad de 
diez y ocho años.

Procuraremos terminar en el inme
diato artículo, presente tarea,

DOCÜMENTOS INTERESANTES.

De las Gacetas de Madrid del 20 y 2Q 
de diciembre último tomamos los impor
tantes Reales decretos siguientes, relativo 
el primero al alumbrado de nuestras costas 
y el segundo á la composición y venta de 
terrenos realengos:

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
Exposición.

Señor; La importancia que el comercio y 
la navegación de las Islas Filipinas con 
Europa,^ Asia y América ha adquirido desde 
hace años, y el rápido y progresivo au
mento que en aquellas se advierte, han 
fijado hace tiempo la atención del Gobierno 
de V. M. sobre la necesidad de procurar su - 
seguridad y facilitar su desarrollo. A este fin 
ha dictado aquellas medidas que ha creído 
conducentes al objeto, y no ha olvidado la 
esencial, relativa al alumbrado marítimo de 
las costas de aquel vasto Archipiélago.

Desde el año de 1875 se halla formado el 
plan general de iluminación, que comprende, 
tanto los faros necesarios para la navegación 
de altura, como las luces que interesan á

Íá de cabotaje. La dilatada extension de 
las.costas de aquel Archipiélago y la mui’ 
titud de islas que le forman hacen indis
pensable para la seguridad de la navegación 
la instalación de un gran número de luces, 
situadas muchas de ellas en lugares desiertos 
y sin comunicación fácil con las zonas po
bladas. En tales condiciones, la realización 
del plan de alumbrado de aquellas costas 
resulta difícil y costoso. Su necesidad, sin 
embargo, es tan imperiosa, que el Gobierno 
de V. M. no hubiera dudado en acome
terla desde hace tiempo si á su deseo no 
se hubieran opuesto varias causas, y entre 
ellas muy principalmente la falta de recur
sos suficientes en el Tesoro de aquellas 
islas y la del personal facultativo indispen
sable para emprender los estudios y las 
obras en la escala necesaria, sin desaten
der otros servicios tan importantes y ur
gentes como el de que se trata. A hacer 
cesar ambas causas se ha dirigido constante
mente la atención de este Ministerio, pudiendo 
hoy considerar conseguido su propósito.

El Real decreto de 23 de octubre último 
autorizando el pase de los ingenieros mi
litares al servicio de las obras públicas de 
Filipinas ha permitido cubrir la plantilla del 
personal facultativo afecto á dicho servicio 
y ha dado lugar por consiguiente á que 
desaparezca una de las causas enumeradas. 
El considerable sobrante que desde que se 
hallan establecidos presentan los arbitrios para 
la construcción del puerto de Manila, cu
yos rendimientos han superado las previsio
nes formadas al establecerlos, permitirá su
primir la otra, pues para ello bastará apli
car una parte de dichos rendimientos á la 
realización del plan de alumbrado marítimo 
de aquellas costas. La facilidad con que el 
comercio de aquellas provincias soporta los 
arbitrios creados sobre ía inxportacion y ex
portación para la construcción del puerto 
de Manila, que aconsejan por lo tanto su 
mantenimiento en vez de su reducción; la 
circunstancia de que con la aplicación de 
una parte de dichos arbitrios al plantea
miento del alumbrado marítimo, no se falsea 
el objeto para que fueron establecidos, puesto 
que con éste se atiende aún en mayor 
^rado todavía que con la construcción del 
puerto de Manila á la seguridad y desarro
llo del comercio y de la navegación, y la 
imprescindible necesidad del servicio de que 
se trata, hoy dia tan imperiosa, que de no 
contar con los recursos para realizarlo no 
sería dudosa la conveniencia de imponer 
un sacrificio extraordinario á la riqueza de 
aquellas regiones para obtenerlos, son ra
zones suficientes á demostrar, en concepto 
del Ministro que suscribe, la conveniencia 
y la justificación de la solución indicada.

La falta de alumbrado en las costas de 
Filipinas constituye hoy una excepción en 
aquellos mares tan frecuentados por el co
mercio, y aleja de sus puertos mucha parte 
del tráfico que sin los peligros que la na
vegación ofrece acudiría sin duda alguna. 
Es más que probable que si aquellos no 

■ existieran tocarían en algunos de los puertos 
de Luzon y especialmente en Manila la ma
yor parte de ios barcos que hoy realizan 
el importantísimo comercio de Europa y 
Australia con la China y el Japon, sir
viendo aquel puerto de punto de escala 
natural en la mayor parte de las navega
ciones de aquellos mares, pues á ello le 
llaman su posición geográfica y sus recur
sos y condiciones naturales, superiores in
dudablemente á las de otros puertos de 
China y de la Península de Malaca, que hoy 
monopolizan el comercio de tránsito en aque
llas regiones.

Aún prescindiendo de las ventajas que 
en el porvenir ha de ofrecer para el des
arrollo del tráfico la realización de la ex
presada mejora, bastaría á justificarla plena
mente la necesidad de procurar seguridad 
al importante comercio ya existente, evi
tando en lo posible los numerosos acciden
tes que la navegación experimenta en aque
llos mares, paso ordinario de los violentos 
tifones de dichas zonas que tantas pér- 

didas de vidas y de riqueza ocasionan.
Con indicar que las Islas Filipinas cuentan 

actualmente con dos líneas mensuales de 
vapores de gran tonelaje para el comercio 
de Europa, otras dos quincenales para el 
de China, una quincenal á Singapore y tres 
semanales de correos interiores entre las 
diversas islas y puertos del Archipiélago, 
además de ios numerosos barcos de vapor 
y de vela que sin carácter periódico reali
zan el comercio con Europa, China, el Ja
pon, Australia, provincias inglesas de la In
dia y otras regiones, bastará para compren
der la importancia de los intereses que se 
hallan en juego y la necesidad de llevar á 
cabo una mejora que tanto ha de contribuir 
á garantizarlos.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de diciembre de 1884.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Manuel Aguirre de. Tejada.

REAL -DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por el 
Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Desde 1." de julio de 1885 

ol 50 por 100 de las cantidades que se re
cauden por los impuestos del 2 por 100 so
bre la importación y del 1 por 100 sobre 
la exportación establecidos en el puerto de 
Manila por el Real decreto de 2 de enero 
de 1880 para la ejecución y conservación 
de las obras de dicho puerto se destinará 
exclusivamente á la realización del alum^ 
brado y balizamiento de las costas de Fi
lipinas.

Art. 2.® Los fondos que se recauden y 
^1^^ K aplicarse á la realización del 
alumbrado y valizamiento del Archipiélago 
serán administrados por la Junta de obras 
del puerto de Manila, la cual satisfará, con 
cargo á los consignados expresamente para 
el objeto, los gastos que ocasione el es
tudio y ejecución de las obras de alumbrado 
y valizamiento indicados.

Dado en Palacio á diez y ocho de di
ciembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.

L.,. ALFONSOEl Ministro de Ultramar,
Manuel-Aguirre de Tejada. 

ministerio de ultramar.

Rea.1 decreto.
A propuesta del Ministro de Ultramar, oído 

el Consejo de Filipinas y de conformidad 
con el dictamen del de Estado en pleno.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Todos los terrenos realengos 

detentados por los particulares en Filipinas 
que, según lo dispuesto en el reglamento 
de 25 de junio de ' 1880, estén sujetos á 
composición con la Hacienda, se dividirán 
en tres grupos, de los cuales el primero com
prenderá todos aquellos que por hallarse in
cluidos en los artículos 4.“ y 5.® y primer 
miembro del 7.° de dicho reglamento, su 
composición sea gratuita, cualquera que sea 
su extension. Se exceptúan de esta regla los 
terrenos que, aun siendo de composición 
gratuita, colinden por algún punto de su 
perímetro con otros del Estado y midan más 
de 10 hectáreas, así como todos los que mo
tiven reclamaciones y no haya avenencia 
entre las partes.

El segundo grupo comprenderá todos los 
terrenos incluidos en el precedente y que 
coliden con otros del Estado, siendo de más 
de 10 hectáreas su cabida, los que deban 
componerse con arreglo al art. 6.“ dél citado 
reglamento, cualquiera que sea la cantidad 
que por ellos haya que abonar al Estado y 
midan menos de 50 hectáreas, los que per
teneciendo á los incluidos en el primer grupo 
motiven reclamaciones y no haya habido 
avenencia entre las partes, y por último, 
todos los que, cualquiera que sea su exten- 

sion, se encuentren dentro de la legua co- 
munal y los posea quien no sea indio ó 
mestizo de chino, y de los que se trata 
en el segundo y último miembro del artí
culo 7.” del mencionado reglamento. Para 
los efectos de los linderos no se conside
rarán terrenos del Estado las carreteras, 
caminos vecinales, esteros, rios, arroyos, ni 
los de propiedad de los pueblos, como las 
leguas cumunales, etc.

Compondrán el.tercero y último grupo todos 
los terrenos que estén fuera de la legua 
comunal y midan más de 50 hectáreas, co
linden ó no con otros del Estado, siendo 
de los que deban pagar algo á la Hacienda 
por su composición con arreglo al art. 6.“ del 
reglamento.

Art. 2? La composición de los terrenos 
del tercer grupo continuará efectuándose por 
el procedimiento hoy vigente, ó sea con 
intervención de la Inspección general de 
Montes, bajo la dependencia de la Dirección 
general de Administración ^civil.

Art. S.'* Para activar el despacho de los 
expedientes de composición de los terrenos 
correspondientes .al tercer grupo se clasi
ficarán las provincias del Archipiélago por 
órden de importancia agrícula, y procurando 
que no quede desatendido el servicio or
dinario del ramo, se distribuirá el personal 
facultativo de Montes en brigadas que, siem
pre que sea posible, tendrán al frente un 
Ingeniero y trabajarán con preferencia y sin 
interrupción en las provincias más impor
tantes, sin trasladarse de una á otra hasta 
que hayan ultimado la casi totalidad de las 
composiciones en la provincia en que pri
meramente se hayan establecido.

Art. 4.® Las brigadas facultativas depen
derán directamente del Inspector general 
de Montes, y el Jefe de cada una de ellas 
remitirá á dicho Inspector con su informe 
los expedientes y planos levantados por los 
funcionarios que ejecuten las operaciones 
sobre el terreno. El Inspector propondrá á 
su vez al Director general de Administra
ción civil la resolución que en cada caso 
corresponda, quedando en su consecuencia 
suprimida ó refundida en la Inspección la 
actual Comisión de ventas y composiciones 
de terrenos realengos.

Las disposiciones consignadas en este ar
tículo y en el anterior no se podrán en prác
tica hasta que se hayan constituido las Juntas 
provinciales y locales, y la Dirección resuelva 
si visto el número de expedientes que en 
ella quedan del tercer grupo, cree necesario 
ó conveniente á los intereses del Estado y 
mejor servicio público el que dicho cuerpo 
facultativo trabaje con la organización y forma 
que en ellos se propone.

Art. 5.” Para la composición de los ter
renos del segundo grupo se organizará en 
cada cabecera de provincia una Junta pro- - 
vincial de composiciones de terrenos rea
lengos, compuesta del jefe de la provincia. 
Presidente; el Administrador de Hacienda 
cuando resida en la misma localidad ó á 
corta distancia; el reverendo cura párroco, 
el gobernadorcillo y el principal más anciano 
de la misma cabecera, desempeñando las 
funciones de Secretario, sin voz ni voto, un 
Auxiliar de Fomento.

Art. 6.® Las solicitudes para la composi
ción de los terrenos del segundo grupo serán 
presentadas por los interesados al goberna
dorcillo del pueblo en cuya jurisdicción ra
dique la finca, debiendo dicha Autoridad 
local expedir en cada caso el recibo corres
pondiente.
. Art. 7.” En cada pueblo habrá una Co
misión local compuesta de un teniente de 
justicia (designado en cada caso por el go
bernadorcillo por turno entre todos los del 
Municipio), el Juez de sementeras y el di- 
rectorcillo, encargada de los reconocimientos 
de los terrenos.

Art. 8.'* Cada petición de composición se 
anunciará por bandillos y edictos, señalando 
el dia y hora en que habrá de efectuarse el 
reconocimiento del «íerreno. El plazo desde 
la publicación de los edictos hasta la ejecu
ción del reconocimiento no deberá pasar de

„ , - 236 —
9-fiui una madre que no cuidará Sgí® “ Ma si algún día la ve*

esto no precedTntsv^ÍM°®P“®’^‘’'®’ tmaal salon 
isSsSsF 

SsS qut 
flor, prendMs’e nn í a arreglarse una 
rostro despueïdehablrRefrescarse el 

Habia un uaSiiMn tm wals. 
dero que daba á ila escaleta 

de ello. ® y se hacia cargo 

portier y entrando pesado acabamol de desáiWr que 
lados seveia tino de cuyos y encimZ de “armolblahco 
jetos de tocXr arsenal deob. 
de deck^^"®® explicó lo que acabamos

rada que^h puerto tina mi- 
por aquel el salon tenía

da.-Se conoce que li 
niuger de gusto, acostumtoadl á’i'/h ““ 
sociedad. '-^^oraaa a la buena
sonrisa^^^^^ é^-lantería con una

-237-
—No permanezcamos aquí, amigo mió— 

dijo en seguida;—es por lo ménos inútil 
que se fijen en nuestra ausencia y la 
comenten.i* ¡Es tan malo el mundol..; Se
ría capaz de afirmar que estoy loca por 
vos*

—¿Y sería una calumnia?—dijo Mauri’ 
cio riendo*

—No* No sería sino maledicencia*
Y volvieron á los salones.
Mauricio encontró en uno de ellos al 

vizconde Guy d‘Arfeuilles y le dió la 
mano.

Llevaba al baroncito Pascual de Lan- 
dilly del brazo, tosiendo con todas las 
fuerzas de sus pulmones y declarando que 
aquella tos, que le ahogaba, era prueba 
de demasiada salud.

—Para curarme radicalmente bastará con 
que cometa algunos excesos- añadía.

Entraron nuevos convidados.
Valentina tuvo que ir á recibirlos.
—Querido, ¡con que conocíais á la her

mosa Valentina!—preguntó el vizconde á 
Mauricio.

—Indudablemente — repuso éste con 
aplomo.

—¿Hace mucho tiempo?
—Más de un año.
—i Diantre; sois muy discreto.
—¿Por qué?

Porque ha sido preciso encontraros 
aquí para saber que conocíais á esa linda 
muger que llevabais del brazo y se apo
yaba con tanta languidez.

Mauricio sonrió de una manera signi
ficativa y prosiguió;

XXXIII.

Al oir Valentina pronunciar de impro
viso el nombre de Pablo de Gibray, se 
acordó de un lejano pasado de amor, de 
aquel hombre amado por capricho, de 
quien se separara bruscamente, perdido 
de vista desde hacía más de veintidós años 
y cuya memoria evocaba á veces el re
cuerdo de aquella niña, que quiso hacer 
desaparecer en otro tiempo para ocultar 
su primera falta, y que su hermano la 
habia robado.

Se puso pálida como una muerta y va
ciló.

Uno de los invitados se apresuró á sos
tenerla y la preguntó:

—¿Estáis mala, señora?... ¿Qué teneis?
Esta pregunta la volvió en sí.
Hizo un esfuerzo y reconquistó su ener

gía, tanto física como moral

XXXII.

Al pasar Valentina del brazo de Mau
ricio por el lado de las que conocían à 
la primera, murmuraban:

—Ese es el amante del dia.
La pareja que nos ocupa llegó al salon 

en que se hallaba María.
Al ver ésta llegar á su madre, corrió á 

ella.
—¿Me buscabas?—la preguntó.
—Sí, hija mía,
—¿Querías decirme algo?
—Vengo á presentarte al señor Mauricio 

Vasseur, que acabo de presentar á tu pa
dre. Lo verás aquí muy á menudo, pues 
me ha prometido tratarnos con mucha 
confianza y no faltar á ninguna de nues
tras reuniones.

María hizo un gracioso saludo, se le
vantó y preguntó al joven, sonriendo al 
mismo tiempo;
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uatro dias. También se dará aviso oersonal 
di poseedor del terreno y á ios colindantes, 
Wb cuales deberán firmar las notificaciones.

Ai-t. 9.° En el dia y hora fijados la Go- 
misión local se constituirá en el terreno 
juntamente con el poseedor del mismo, ios 
colindantes, si quieren asistir ñor sí ó por 
medio de otro, y un Agrimensor si lo hu
biere, o en su defecto un perito práctico. 
Recorre-ra los límites tomando nota exacta 
de eiios, los compulsará con los documentos 
ue pertenencia que el poseedor presente, oirá 
las recíamaciones y protestas de los colin
dantes y presenciará las operaciones de me
dición ó aforo que ejecuten el Agrimensor 
o perito práctico, extendiendo de todo ello 
un, acta, que firmarán todos los presentes, 

negare se hará constar por 
diligencia Al acta se unirán los documentos 
que presente el poseedor del terreno, así 
como las reclamaciones ó protestas por es
crito, y á ser posible, un plano ó croquis de 
la finca. Las reclamaciones ó protestas ver
bales constarán en el acta. El teniente de 
justicia dará recibo á los asistentes de los 
documentos que entreguen.

Art. 10. El expediente se remitirá por el 
gobernadorcillo al Jefe de la provincia al si
guiente dia de ejecutado el reconocimiento, 
y de él se dará cuenta en la Junta provincial 
dentro del plazo de cinco dias desde su 
recibo. Si la Junta viese que de los datos 
que obran en el expediente resulta que 
el terreno corresponde á los que se han cla
sificado en el tercer grupo, se abstendrá de 
conocer en él, limitándose á remitirle á la 
Dirección general de Administración civil. 
Lo mismo hará con los que correspondan al 
primer grupo, que enviará á las Juntas locales.

En caso contrario, y correspondiendo á 
® expediente remitido,
señalará dia dentro de ios ocho siguientes 
á la sesión de la Junta en que se haya 
dado cuenta del expediente, * para que se 
presenten, si quieren, el poseedor ded ter
reno y ios colindantes, á cuyo efecto se 
les notificará y firmarán estos la notifica
ción si se presentaren, se les invitará á 
que expongan cuanto tengan por conve
niente acerca de sus derechos y de la ope
ración practicada.

Si hubiere protestas y reclamaciones, ya 
se hayan hecho ante la Comisión, ya ante 
la Junta provincial, se invitará á ios re
clamantes y al poseedor del terreno, si se 
han presentado, ó se les citará de nuevo 
si estuvieren ausentes, á que las ratifiquen 
ante la Junta, la cual deliberará acto se
guido sobre ello, resolviendo lo que estime 
justo. Con arreglo á esta resolución expe
dirá entóneos el jefe de la provincia el - 
título de propiedad, si es de terrenos cuya 
composición es gratuita.

Art. 11. Cuando la composición deba ser 
á título oneroso por no asistir al poseedor 
derecho de prescripción, no se le expedirá 
el título de propiedad basta que presente 
la carta de pago del servicio pecuniario 
que corresponda. El importe de este ser
vicio pecuniario se hará constar en el acta 
de reconocimiento del terreno, y se deter
minará por el agrimensor ó perito práctico 
en armonía con el tipo de tasación señalado 
por los empleados facultad vos de Montes 
á los terrenos de análogas condiciones de 
la misma localidad ó de las inmediatas.

■ Art. 12. En cada Gobierno de provin
cia se llevará un registro de las fincas cuya 
composición se vaya realizando, en el cual 
se anotará el nombre del dueño, la exten
sion, límites, situación y tasación del ter
reno y demás observaciones que se crean 
oportunas.

Art. 13. Todas las diligencias necesarias 
para la composición de los terrenos del 
segundo grupo se ejecutarán de oficio, de 
suerte que el particular no tenga que pa
gar más que el precio del terreno, cuando 
proceda, los honorarios del agrimensor ó 
perito práctico, y el papel del título.

Los honorarios de los agrimensores y 
peritos prácticos, se regularán por la tarifa 
vigente para los peritos tasadores de terre
nos del Estado, cuya tarifa traducida al 
idioma del país, deberá exponerse al público 
en una tabla á la puerta de los Tribunales 
para conocimiento de todos.

Art. 14. Obtenido el título de propiedad, 
el dueño del terreno podrá, si quiere, acu
dir ai gobernadorcillo (el cual no podrá 
negar la demanda), para que disponga que 
la Comisión local ejecute el amojonamiento, 
que se efectuará levantando acta de la ope
ración y colocando los mojones que se juz
gue oportuno. Los gastos de amojonamiento 
serán de cuenta del que lo haya pedido.

Art. 15. Para la composición de ios ter
renos del primer grupo se organizará en 
cada Municipio una Junta, local do com

posiciones de terrenos realengos, compues
ta. del párroco, como presidente honorario; 
el gobernadorcillo, presidente efectivo, y 
como vocales, uno de los ex-gobernador- 
cillos, el más antiguo, otro de ios cabezas 
actuales y pasados, con voto en las elec
ciones, que nombrará el jefe de la provincia, 
á propuesta del gobernadorcillo y cura pár
roco de entre una terna de los que consi
deren más -aptos para el cargo; y el tercero 
el más anciano del barrio en que se en
cuentren los terrenos que se trate de com
poner, entre los que hayan ejercido algún 
cargo público y sepan leer y escribir.

Constituida la Junta, procederá al nom
bramiento de secretario, eligiendo de entre 
los miembros de la principalia el que crea 
más apto para el caso. El secretario no ten
drá voto en los acuerdos.

A estas Juntas corresponderá entender en 
la composición de todos los terrenos com
prendidos en el primer grupo, incoando los 
expedientes oportunos y prosiguiéndolos hasta 
su resolución definitiva.

Ultimado el expediente, extenderán el tí
tulo correspondiente encabezándole con el 
nombre del jefe de la provincia como de
legado de la Dirección de Administración 
civil, según modelos impresos que se les 
darán, el que remitirán á dicho jefe para la 
firma dejando en el expediente copia del 
expresado título y dia en que se mandó á 
la firma.

Devuelto ya firmado, se entregará á su 
dueño, haciendo constar en el expediente 
la fecha en que se entregó, que con el se
cretario de la Junta firmará aquel.

Las Juntas locales llevarán, como las pro
vinciales, un libro de registro, en donde 
anotarán los títulos que expidan, consignando 
en estos el folio en que quedan registrados. 
El jefe de provincia registrará igualmente 
en el libro correspondiente ios títulos que 
firme, y consignará en cada uno el folio 
del registro. Terminados los expedientes, 
las Juntas locales los remitirán al jefe de 
la provincia, y harán entrega de ellos bajo 
recibo; quedando archivados en el Archivo 
de la provincia, así como los recibos en 
el del Municipio.

Art. 16. La forma de funcionar estas 
Juntas locales será objeto de un reglamento 
especial, que con asistencia de los curas 
y gobernadorcilios de los tres pueblos de 
mayor vecindario de la provincia redacta
rán las Juntas provinciales despues de cons
tituidas, cuidando de que la tramitación de 
los expedientes en que tienen aquellas que 
entender sea lo más sencilla que se pueda, 
conciliando el acierto con la brevedad.

Art. 17. El gobernador general señalará 
dentro de sus facultades las multas en que 
incurrirán las Juntas provinciales, las co
misiones y Juntas locales y los goberna- 
dorcillos y demás funcionarios que no cum
plan exactamente lo prescrito en los ante
riores artículos en la parte que les corres
ponda.

Art. 18. Despues de terminados los ex
pedientes, con certificación de lo que conste 
en el registro que se lleve en los Gobiernos 
de provincia, se inscribirán los títulos de 
propiedad de los terrenos que hayan sido 
compuestos con la Hacienda en las Escri
banías de provincia y en los Juzgados re
ceptores encargados hoy dia del Registro de 
la propiedad.

Dado en Palacio á veintiséis de diciembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar, 

Manuel Aguirre de Tejada.

MR. PORSTfîR, EN DEFENSA ÚEL TRATADO.

Con este título Las Novedades de Nueva- 
York publica un extenso artículo dedicado 
á la reseña de una reunion celebrada por 
los representantes de las principales aso
ciaciones y centros comerciales de Nueva- 
York, Filadelfia, Boston, New-Haven, Ban
gor y otras plazas.

A dicha reunion Mr. Forster habia sido 
invitado: su presentación en ella fué acogida 
con grandes aplausos.

El exordio, digámoslo así, de su discurso, 
fué brevísimo, pero claro y explícito, como 
puede apreciarse por la letra del mismo, 
que dice así:

«Al negociar el tratado con España he 
sido el instrumento de que se ha valido 
nuestro Gobierno, he obrado en obediencia 
á las instrucciones recibidas y me com
plazco en poder anunciaros que se ha con
cluido ese convenio. He venido á esta reunion 
invitado por la comisión de la Cámara de 
comercio, y con el objeto de contestar á 
cuantas preguntas pudieran dirigírseme y

dar todas las explicaciones y detalles que 
pudieran pedirse acerca del tratado.»

Acto seguido, á las preguntas que algunos 
concurrentes le dirigieron, Mr. Forster dió 
la siguiente contestación:

«Uno de los resultados necesarios de este 
tratado será en definitiva la libre introduc
ción del azúcar en ios Estados-Unidos. Mo
dificará de tal suerte el comercio de azúcares 
que impondrá la negociación de tratados 
análogos con los países inmediatos al golfo 
de Méjico y otros que produzcan ese artículo; 
y en cuanto al monopolio exclusivo de la 
provision de azúcar que por algún tiempo 
pudiera poner en manos de los hacendados 
y comerciantes de Cubi y Puerto-Rico, entre 
las personas que me escuchan las hay que 
pudieran contestar con más acierto que yo 
á esa pregunta. Oreo que ambas Islas pue
den llegar á enviarnos todo el azúcar que 
requiere nuestro consumo de ese dulce, que 
se ha aumentado en más de un tres por 
ciento desde la guerra con el Sur. Apro
bado este convenio, no pasarían diez meses 
sin que tuviéramos otros análogos con di
ferentes países.

Aunque no contamos con datos precisos 
sobre el comercio total de exportación con 
Cuba y Puerto-Rico, se ha dicho en general 
que les importamos por valor de cien mi
llones de pesos y les exportamos cincuenta, 
situación que no puede ni debe continuar 
por muy largo tiempo. Pero el principal ob
jeto de este tratado es el desarrollo del co
mercio de nuestro país y esa ha sido también 
la primera consideración que he tenido en 
cuenta.»

La parte de mayor interés que esta reunion 
tuvo, reside en las dos cuestiones que á 
continuación vamos á reseñar.

Consiste la primera en el resúmen que 
presentó Mr. Drake Smith de las principales 
objeciones hechas al tratado. Insistió el ora
dor en que, dadas las actuales exportaciones 
norte-americanas para Cuba y Puerto Rico, 
y no siendo posible al comercio de otros 
países, perjudicarlas, no es fácil desarrollar 
mucho más dicho tráfico, sobre todo si se 
tiene en cuenta que la población de ambas 
Antillas no excede de dos millones de in
dividuos.

La segunda tuvo por objeto la reproduc
ción de quejas de algunos fabricantes de ta
baco que consideran favorable exclusivamente 
á Cuba, la rebaja del 50 por 100 sobre el 
tabaco torcido y en rama.

La contestación del respetable ministro 
plenipotenciario fué la siguiente:

«Cuba es una parte de la nación es
pañola, y la imposición de derechos sobre 
los cargamentos constituye por lo tanto un 
asunto de régimen interior, sobre el cual 
no podia incluirse estipulación alguna en 
el tratado. Los mismos productos de Es
paña pagan en las Antillas derechos impor
tantes, y España ha recargado, las impor
taciones de ios Estados-Unidos, pagándose 
hoy altos derechos sobre víveres y provi
siones norte-americanos y otros artículos; 
la supresión ó gran rebaja de esos derechos 
aumentará naturalmente los recursos deípue- 
blo antillano, y por consiguiente, el consumo 
de dichos productos, en cantidad mucho 
mayor que hoy.

En todos ios tratados han de hacerse 
concesiones por ambas partes, y al Con
greso toca comparar las ventajas obtenidas 
con las concesiones hechasT Las dos Islas 
son grandes productoras de tabaco, y los 
Estados-Unidos hablan de hacer sobre este 
ramo el mejor arreglo que les fuera posible 
conseguir, y hubo que extender la rebaja 
del 50 por 100 á todo eT tabaco, así en 
rama como elaborado. En cambio hemos 
conseguido abrir aquellos mercados al tabaco 
de los Estados-Unidos, hoy excluido de allí. 
Desde ahora podría ir nuestro tabaco con un 
derecho de dos centavos por libra, ai paso 
que impondríamos al dé Cuba de quince á 
diez y siete centavos por libra.

Para comprender mejor el tratado debe 
tenerse en cuenta que España ha dado la 
renta de aduanas como garantía á sus 
acreedores y que al hacer las concesiones 
del tratado ha ido hasta donde lo han per
mitido sus buenos deseos y la buena fe 
para el cumplimiento de sus obligaciones 
anteriores.

Dada la desproporción en las poblacio
nes respectivas de las Antillas y los Estados- 
Unidos, el tratado no seria conveniente si 
este país estuviera escaso de ingresos como 
algunas naciones europeas; pero sucede pre
cisamente lo contrario, y la cuestión se 
limita á averiguar si conviene ó no á los 
Estados-Unidos disponer de una parte de 
ese sobrante de ingresos, obteniendo en 
cambio la apertura de nuevos mercados. 
Si se ratifica el tratado no dudo que Es

paña incluirá en él á las islas Filipinas.
No creo que por este convenio se ponga 

en peligro industria alguna á excepción de 
la azucarera de Luisiaua, y en cuanto á 
esta, al Congreso toca decidir lo que con
venga para conciliar esos intereses. Alguna 
generosidad por parte de determinadas in
dustrias contribuirá á que los Estados- 
Unidos lleguen á poseer el predominio co
mercial en el mundo entero.»

Esta reunion, de tanto interés para el 
comercio de ambos países, terminó con el 
acuerdo adoptado por unanimidad de dar 
un voto de gracias á Mr. Forster, por las 
explicaciones que se habia servido facilitar.

Nosotros nos proponemos ser muy par
cos, porque no tratamos de dar vigor á 
los argumentos que se hacen contra el tra
tado en los Estados-Unidos.

O:B’XaXJL3L.

PARTE MILITAR.
Servicio de la. plazapara, el dia 11 de Febïero 1885.
Parada, los cuerooa de la guarnición. Jefe de dia el 

comandante don Juan Golobardas.
De imaginaria, el comandante, don José Diaz.
Hospital y provisiones, Artillería.—Sargento para el- 

paseo de enfermos, Artillería.
De órden del Sxemo. »f. General Gobernador Militar. 

El coronel teniente coronel, Sargento mayor interino, 
José Pregó.

SECCION RELIGIOSA.
MIERCOLES.—Stos. Desiderio, ob. y mr., Saturnino 

Felix, Rogaciano, Victoriano y eprs. msr.; Lázaro y 
Sevefino, cfs.; loa siete Stos. Siervos de María, fds.— 
Stas. Aldegunda, v. y mr.; María Restituta, Primera, 
Segunda, Genara, Margarita, Honorata, Cecilia y Vic
toria mrs.

JUEVES.—Stos. Damian, Modesto y Juliano, mrs.; 
Melesio, Antonio y Gaudencio, obs , cfs.—Sta. Eulalia 
de Barcelona, v. y m., Humbelina v.

ESTREMECIMIENTOS.

Apenas repuestos del temor que inspiró á 
Madrid el estremecimiento de todas las cla
ses, los vecinos se dedican á estudiar el fenó
meno terrestre.

Primeramente se creyó que no eran sino 
estratagemas de las oposiciones para atemo
rizar al gobierno.

Un conservador de los más caracterizados, 
por lo feos, opinaba:

—Hace tiempo que el jefe sabía lo que se 
proyectaba en algunas provincias, y muy par
ticularmente en Madrid; ya verán ustedes 
como no es aquí sólo.

Y otro observaba:
—Si el ministro me hubiera atendido á 

tiempo, habríamos evitado esa sacudida de
magógica, ó lo que sea.

No faltaba individuo iniciado en todos los 
secretos del nihilismo ecuestre, que, dándose 
tono de saberlo todo, murmuraba:

—No lo divulgue usted, pero á estas horas 
ya estarán en movimiento Cataluña, Valen
cia, Sevilla y otras provincias; esto estaba 
convenido para el dia 28, pero se han pre
cipitado las gentes de Madrid.

Un temblor de tierra en la capital, donde 
están los ministros, donde residen las perso
nas más distinguiditas, es suceso verdadera
mente abusivo.

Cómo los habitantes de Madrid no están 
hechos á temblores, no podían explicarse el 
fenómeno.

Algunos, los más superiores, y recíproca
mente, no se enteraron de la noticia.

En una hgibitacion se hallaban el amo y 
el amá de la casa, ambos muy mayores de 
edad.

Sentados uno frente al otro, y con losx 
cuatro piés en combinación, apoyados en la 
caja de ébano y resguardando el brasero de 
una fuga imprevista, hablaban de sus cosas 
en tiempo menos difícil.

Y como despues de comer y con el calor- 
cilio del brasero se siente cierta laxitud, pri
meramente, y luego conatos de sueño, la con
versación fué debilitándose poco á poco.

Entre palabra y palabra cabía un guardia de 
órden público.

Las cabezas de los cónyuges, inclinán
dose adelante, se amenazaban mútuamente 
con un choque violento.

La trepidación de la tierra determinó el 
I momento de la conjunción.

—¡4y!—gritaron á un tiempo los esposos.
—¡Qué animal eres, particularmente en lle

gando estas horas!—dijo la indignada con- 
' sorte.

—¡Pues me gusta! Cuando por poco n, 
obligas á caer en el brasero.

Al mismo tiempo se oía un golpe terribl H 
en la alcoba de la criada.

Cuando entraron los cónyuges hallam JH 
á la muchacha tendida en el suelo.

—¿Qué es eso, Timotea?—la preguntó 1 | 
señora. H

—Nada—respondió aún adormecida por ai ■ 
interior;—que siempre está de broma el amo I 
y le tengo dicho: que me vá Vd. á derrihaJ ■ 
y vele aquí Vd. ’ H

En una casa particular donde tallaba nñ ■ 
amigo para divertir á otros varios, el estre^ 
mecimiento terrestre dejó sin un céntimo á ■ 
los puntos. - a

Las cartas se corrieron y el dinero se meti’ « 
solo en la banca. ® 9

En el Paraíso del teatro Real se notaron I 
algunos tropiezos entre los concurrentes.

Un jóven acompañaba á una señorita*má«i 
oscura que una semicorchea y á la mamá^H 
que parecía un contrabajo con funda. ’

—Te amo—la decía,—te adoro. 9
Y aproximaba sus labios al oido que g. fl 

le ofrecía en aquel lado, murmurando en 9 
trémolo: 9

—Te amo... te a... 9
No pudo terminar: la última sílaba se le '9 

volvió á la garganta al sentir el topetazo^9 
de su amada. 9

Con los lábios ensangrentados tartamu, I 
deaba no sé qué frase más ó ménos de- J 
licada y amorosa, creyendo que su adorada' S 
en un arranque nervioso de amor sublime 'W 
había aproximado espontáneamente su mejii I 
lia á la boca de su amado, pero calculando I 
mal la distancia. ,|

Vió que el contrabajo se venía encima I 
de un caballero que ocupaba un asiento en I 
la fila anterior de aquel tendido de sombra I 
y sintió al mismo tiempo que una manó 9 
le colaba el sombrero de copa hasta los i 
hombros. i

—¡Favor! ¡auxilio!—gruñía, abismada la <1 
cabeza en su propio sombrero.

Se oyó en la escena un ligero gallo. .1*1
Alguna voz avisó:
—¡Qué se hunde el teatro!
Despues todo se explicó. J
Un astrónomo de Paraíso explicó la causa. "S
—Señores—dijo:—esto es un temblor do i 

tierra; procede del sistema nervioso de la S 
misma. ¿No véis á una doncella que, toda 1 
medrosa, sufre una sacudida que le obliga j 
á estremecerse? Pues así la madre tierra...

—¡Basta! ¡basta! — gritaron algunos cor-3 
tando el discurso. 1

A propósito de los temblores de tierra, 
se han despachado á su gusto ios embus- i 
teros en estas horas que han sucedido al 
fenómeno.

—Yo he conocido uno en Manila, que 4 
duró tres meses—dice uno.

—¡Ah! sí—afirma otro,—durante tres me
ses tuvimos que andar á gatas todos los 
habitantes.

—Eso no es raro—apunta un tercero;— 
yo he vivido en una república del Surde - 
América, y durante un año no pude tenerme 
en pié. .

—¿Y allí no habrá casas?—le preguntaron.
—Sí, de percal: se serena un tanto el > 

tiempo, y las lavan y las almidonan. C, 
—¡Caramba!

-—Yo fui tartamudo, miéntras estuve allí; : 
como todos. '

Entre todas las explicaciones que he oido " 
de los terremotos, la que más visos tiene ■ 
de verdad es la que daba anoche un beodo.

—Son corrientes de aire subterráneas—in-' 
dica uno. - ¿

—Es cosa de electricidad—opina otro.
Y el beodo dijo: ’ '
—No se cansen ustedes; es que la tierra \ 

se chupa las cepas y se emborracha.
E. DE Palacio.

QOBLóisrxaA.

Por el vapor inglés Esmeralda, que sal
drá para Hong-kong y Emuy, mañana á 
las cuatro de la tarde, la Administración 
central de Correos, remitirá hasta las dos 
de la misma la correspondencia para dichos 
puntos y la Mala del Pacífico.

Por los vapores BatangasN Julieta, quo 
saldrán hoy á las cuatro de la tarde, el pri
mero para Batangas y escalas, y el último 
para Vigan, Currimao y Aparri, se enviará 
hasta las dos de la misma la correspon
dencia para dichos puntos, Mindoro, ambos 
llocos y Cagayan.

—¿Walsais, caballero?
—Sí, señorita.
•—Entonces voy á apuntar vuestro nom^ 

bre. Os avisaré cuando llegue vuestro 
turno. Sois el onceno.

—Os lo agradezco muchísimo, señorita, 
y tendré mucho gusto en ello.

Valentina frunció el entrecejo. Nublóse 
su frente, resplandeciente hasta entónces.

—Vete, hija mía, tengo que presentar 
al señor Mauricio á varios amigos—la dijo 
con una sonrisa forzada.

Inclinóse María de nuevo y se volvió 
al grupo de que formaba parte cuando en
tró su madre.

Llevó Valentina á Mauricio á un salon- 
cito ocupado por los jugadores de whists 
hombres serios que fijaban toda su aten
ción en el juego; le hizo sentar á su lado 
y le dijo en voz baja:

—Supongo que no pensais en cumplir 
la promesa que habéis hecho á mi hija.

—¿Qaé promesa?—.preguntó el jóven 
riendo.—¿La de walsar con ella?

—Precisamente.
—¿Y por qué no he de cumplirla?
—Porque estais aquí para mi sola.
—¿Acaso teneis celos de vuestra hija?
—¿Lexos de esa muñeca?... Es dema- 

siado insignificante para que se fije en 
ella quien quiera que sea, y estoy muy 
léjos de participar de la admiración ab- 
surda que inspira á su padre.

El tono con que pronunció estas pala
bras hizo que Mauricio prestase oido.

--No parece que queréis mucho á vues
tra hija—la dijo este.

Maríáj con inmensa alegría.
Mauricio, con asombro y cierto temor, 
Valentina, con horror.
Creemos inútil explicar la alegría de 

María.
El hijo de Aimée Joubert temblaba al 

ver tan de cerca al magistrado encargado 
de instruir la causa del doble asesinato 
del cementerio del Pere-Lachaise y la calle 
Montorgueil.

Aquel hombre tenía entre sus manos 
el destino dsl matador, y aquel matador 
era el, Mauricio.

En cuanto al horror de Valentina, va
mos á explicárselo, ó mejor dicho, á re
cordárselo á nuestros lectores.

,. , - S38 —
—¿No tiene una hija casadera?
— Sí, una niña muy bonita, con un dote 

piramidal, lo cual es muy apetitoso,— 
apoyo Landiliy.

Guy d‘Arféuilles le dió un golpecito en 
el hombro.

—Sois muy tuno—dijo riendo.—Cortejar 
á la madre para casarse con la hija, no 
es muy nuevo, pero casi siempre sale 
bien... Os doy la enhorabuena.

—No la merezco, pero de todos modos, 
acepto —repuso el jóven con tono có
mico.

Transcurría el tiempo.
La noche estaba ya muy avanzada.
María estaba en ascuas.
La alegría ficticia que la .habia soste^ 

nido has to entónces la abandonaba.-
La niña tenía que hacer esfuerzos para 

disimular su inquietud y là causa de 
ésta.

Esa causa la conocen nuestros lectoras; 
era que Alberto no llegaba.

Iba y venía distraída, preocupada, y no 
dejaba de mirar á la puerta por donde 
entraban los invitados.

Valentina y su hija, Mauricio y Ludo- 
vico Bressolles estaban en el salon, pero 
separados unos de otros.

El criado que hacia de ujier anunció 
los siguientes nombres, uno detrás de 
otro:

—El señor Gabriel Servet, el señor Pa
blo de Gibray, el señor Alberto de Gi- 
bray.

Al oir pronunciar estos últimos, se es
tremecieron tres p rson^s.

— 233 —
—Ni poco ni mucho. Aquí está todo 

sometido á su capricho. Maneja á su 
dre, y yo soy un cero á la izquierda. lO 
debería ser la dueña de mi casa y, sin 
embargo, no lo soy. Mi marido me sacn* 
fica á mi hija, y si se ha decidido á re
cibir gente no ha sido porque yo lo haya 
deseado, sino porque su hija ha querido- 
¿Por qué he de querer yo á esa niña, 
me usurpa mi legítima superioridad, rein^ 
en mi lugar, me eclipsa y me envejece?

—Es cierto que no os rejuvenece—int^ 
rumpió Mauricio con toda intención.-^ 
Siendo, como sois, muy hermosa, no apa
rentaríais más que treinta años si no tu" 
viéseis á vuestra hija al lado. ,

El ataque era directo y rudo: jiroduj 
efecto. La señora Bressolles palideció.

—Parezco más vieja á su lado, ¿no ® 
cierto?—balbuceó con temblorosa voz. ,

— Ciertamente que no; pero parecéis 
nos jóven.

—He hecho mal en convidaros á ven 
aquí—repuso Valentina.—He hecho 
enseñaros á mí hija... ¡Esa maldita m 
ha nacido para mi desgracia! Solo » 
dichosa el dia que salga de esta casa, 
habéis visto y ya no me amareis qq-

—Demasiado sabéis que eso es 
sible —repuso Mauricio con apasiona 
acento.

—¿De veras?
—No lo dudéis; os amo... ¡te amo co 

UÛ loco! lina
—Y yo te adoro—murmuró Valem 

á su oidq.
M..urÍGÍo añadió para sí:
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. 1 t íIpI s^ñ !” subdelegado deAl? doÚasé d. AnWlo, de^
Medicina y CKojia do _ temado
‘*"1“ j‘!ute®dr leñares médÍzos celebrada 
M « tól que rige eu el Hospital de Sau 

nms como contestación a ohser- 
Stidas por el doctor Mansou 

de Hoog ' acerca de la hemoptisis en-■vaciûues

H»»**

José Camps Y ««oía Cei^ 
mneoer en esta capital vu
con objeto ít' que pueda evavva

T a GotaDañi lYeii”” de Tabacos de Fi-
La Dompauii o» gj vapor-

puerto, pasó por el de buez ei «w 
corriente. ___ ____

démíca:
A LA GLASE MÉDICA DE FILIPINAS.

V i la «psion que celebraron varios médi- 
Maiüla eÚ U noche del 8 del actúa , 

hSi de San Juan de Dios, para la 
1a Nota sobre Hemoptisis endé- 

r emitida por el doctor Manson de Hong-

t manifestarle que los

tenoia en Manila r

puestos y imoortantisimo punto,
tlra“í“cual se"n\erla?¿ su atenta consulta

1 vo npriódicos de la capital y se in 
vitaría á^todos los médicos del Archipiélago 
para que contribuyeran con sus luces y o - 

^^En'este'concepto tengo el honor de di
rissime á dicha respetable clase medica, 
rogándola se digne fijar su 
nSu inserta á continuación, esperando de 
su laboriosidad y acreditado amor a U cwncia 
mnlribuirá con su valioso concurso dests de nuestro ilustrado compañero de 

“'SanuThe £ebrero_de 1885.-Dr. Antelo. 

Nota, sobre la enfermedad hemoptisis En- 
démica)^.

Aleunos de los pueblos del Norte de la 
Isla de Formosa como también distritos del 
Janon se encuentran afligidos de un mal 

me he aventurado titular Hemoplisu 
^endémica. Esta enfermedad no ha sido le- 
conocida sino muy recientemente de modo 
Que todavía mucho queda que aprender solíie 
ella y entre otras cosas los limites de su

venias bias Filipinas 
se encuentren incluidas dentro de estos li
mites, cuestión importante para el 
estudio de la historia natural dei interesante 
parásito que dá lugar á

La diagnosis de ésta es fácil. 1 ersonas 
afectadas dicen sufrir muchos años de una 
manera intermitente los ataques, repitién
dose con frecuencia ó sea entre largos in- 
lérvalos de salud, dando algunas veces fie- 
nignamente y otras con mucha severidad 
hasta poner en peligro ia vida del paciente.

Sin mostrar señas de enfermedad de los 
pulmones el paciente se queja de tos, ge
neralmente por ia mañana al levantarse ó 
durante el dia al hacer cualquier ejercicio

SBSA

Chiarini para que ve: 
sus tiendas en M-nila.

de nuevo á plantar

EsaâSBw

robo de las Sabinas, bandeja de ¡data re
pujada, por Matías Mchúc.—Aguardanio la

La embajada joloana, estuvo ayer por la 

algunas otras bagatelas a los_ 
viduos de su comitiva, 05 cuales 
raron sumamente satisfechos.

todos sus departamentos y aparatos que 
ven para la acuñación de amella.

. En el barrio de Ogoug del ^®
Pasi» se declaró en la noche del ^la 
un iu’ccsdio en la casa de Gregorio SantM 
cuvi vivienda quedó reducida á pavesas « 
uesar da los exfuerzos hechos por los v 
cinos los cuales solo pudieron conseguir que él voraz elemento uo se propagase a |

E?®^dáueo de dicho pueblo, tan pronto | 
como ^uvo conocimiento del suceso, se tras
mató al citado barrio y procedió a la ins- 
truccion de las oportunas diligencias.

Se cree que el fuego fué intencional por 
haber empezado á arder dicha casa por la 

- techumbre. ____
Par decreto Supçrior se han concedido 

honores de capitán pasado, al teniente de 
cuadrilleros del pueblo de San Pascual en 
B u rias. 

El vapor Antonio Munoz, que llegó ante- 
. anoche de Albay y escalas, trajo de pasaje
ros á don Bernardino del Prado, don Ubaldo 
Romero, Luis Masip, Ildefonso Pena, y 32 
chinos. ____

Ha sido desestimada la instancia promo
vida por el alférez del regimiento de Ma
nila núm. 7, don Pedro Arcos Marfil, en 
solicitud de proroga de licencia por enfermo.

En virtud de providencia del señor Al
calde mayor del distrito de Quiapo, dictada 
en la sumaria información ad perpetuam 
ofrecida por don Sabino Alonso, sobra pro
piedad de una casa compuesta de materiales 
fuertes con techo de hierro galvanizado, 
situada en la calle de San José del arra
bal de Trozo, se llama à las personas que 
se consideren con derecho' á la citada finca.

Anteayer como dijimos, partió por la ma
ñana de esta capital el regimiento de Min
danao núm. 4, destinado uesdy hacr tiempo 
á cubrir la guarnición de ia plaza de JMó.

La fuerza al mando de sus jefes y oficíeles 
Salió del cuartel del Fortín ou correcta for
mación, y fein abandonar esta, se dirigió por 
el puente de España, Escolta, plaza de San 
Gabriel, calles del Risario y de Sin Fer
nando al muelle de este nombre y embarcó 
en uno de los vaporcítos de bahía que se 
encargó de conducirla á bordo del trasporte 
de guerra San Quintin, designado por el 
Capitan general para efectuar el relevo de 
las guarniciones de los' cuerpos de infantería.

El Exemo. Sr. General segundo Cabo, 
concurrió de uniforme y acompañado de su 
ayudante de órdenes' á despedir al citado 
cuerpo, y desde el muelle de San Fernando 
presenció el embarque de la tropa, que se 
verificó con órden y brevedad, no abando
nando aquél, hasta que se perdió de vísta, 
el vapor que la conducía.

También asistió el coronel don Isidro Gu
tierrez Soto, jefe de ia media brigada de in- 
fanteiía á que está afecta el expresado regi- 

I miento y gran número de amigos particulares 
de jefes y oficiales de este.

El San Quintin levó anclas á las diez 
I próximamente de la mañana.

DE ACTUALIDAD.

A un amigo que dispone 
Su retorno-á la Península, 
Le dijo ayer un sujeto 
De buen humor y de chispa: 
—¿Con qué á España?

—Felizmente
—Que le pruebe bien el clima. 
Abrigarse, y sobre todo 
Lleve usted casa de ñipa.

La maestranza de Artillería hace saber en 
el periódico oficial, que en la misma están 
vacantes una plaza de cabo primero euro
peo y doce de obreros indígenas.

El programa de exámenes á que han de 
sujetarse ios que aspiren á dichas plazas, está 
de manifiesto en ia ofioina del Detall de 
aquel establecimiento.

Dichos aspirantes, deberán dirigir sus so- ' 
licitudes, antes del día primero de Marzo, al 
director del establecimiento.

Las citadas vacantes sueldos señalados 
á cada una son los que se expresan en el

procesión, copia de un typiz de J. Llov-ra.— 
Retrato de B.nito Arias Montano, pintado 
por Rubens.

A propuesta de la Dirección general de 
Administración civil, ha sido aprobado por 
la Superior Autoridad de las Islas el pre
supuesto que se considera preciso para la 
obra de deslinde del terreno que ocupa el 
establecimiento penal de esta plaza.

Ha sido aumentado en un diez por ciento 
el arriendo en subasta pública del riego de 
la calzada de Bagumbayan y demás que fi
guran comprendidos en el pliego de condi
ciones respectivo.

La Superior Autoridad del Archipiélago, ha 
autorizado un cargo por valor de ochenta 
y siete pesos para la reconstrucción del edi
ficio destinado á enfermería en las Islas Ma
rianas.

La misma Autoridad Superior, ha conce
dido el mayor gasto de pesos seiscientos 
que originan los alquileres de las casas ar- 
rendadas para la Jefatura y Estaciones su- 

I cúrsales en esta capital del cuerpo de Te
légrafos.

La Superioridad ha concedido asimismo 
un aumento de gasto de ciento veinte pesos 
que origina el traslado de la Estación te
legráfica de Galamba.

Ha sido aprobado el arriendo de las car
reras de caballos de la provincia de la Pam- 
panga, adjudicado á Pedro Nolasco Paras.

HMM* -«Mit aMM WMMW MBnM MMWr

Publicamos paulatinamente el sobordo de 
la carga que conduce el vapor-correo Reina, 
Mercedes, llegado el 8 del actual:

De Goruña,.
Jurado y G?. 50 cajas sidra.

No hay tos, resfriado, ronquera, bronquitis, ni 
afección alguna, al pecho que uo ceda inmediatamente 
ante los asombros is efectos del Pectoral de Auacahuita. 
Es el mejor de todos los expectorantes y el más seguro 
é inofensivo de cuantos calmantes se conocen. 71
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De la tos resultan espectoraciones en mayor 

ó menor cantidad, de una mucosidad tenaz 
y viscosa y de un color rojizo, ó sea de 
color moho. Las espectoraciones sometidas al 
microscopio revelan la presencia de cente
nares de huevos de color castaño de tamaño 
de una trescientava ó quinientava parte de 
una pulgada, de forma oval con una punta 
más ancha que la otra, y con la punta mayor 
surtida de un opérenlo.

El parásito que pone estos huevos es un 
distoma minuciosísimo que mina por sí 
mismo el pulmón humano ó que habita las 
pequeñas cavidades de éste, las cuales ca
vidades, comunicando con los bronquios 
permiten el pasaje de los huevos á la boca 
y de esta manera a la luz.

Si una espectoracion cargada de estos 
huevos microscópicos se revuelve en agua 
dulce, y si el agua se renueva diariamente 
cuando los huevos hayan vuelto á caer al 
fondo del vaso, y si se deja en la luz en 
temperatura calorosa por dos meses ó más, 
resulta de cada huevo un organismo ciliado 
ó embrión de distoma que adquiere al ñn 
de dos meses la fuerza y actividad su
ficiente para forzar ó abrir el opérenlo y 
nadar libremente en el agua.

No solo la analogía pero los conocimientos 
ya adquiridos de la historia natural de otros 
distomas, justifican la presunción' de que este 
libre animálculo ciliado acaba por taladrar 
y penetrar el cuerpo de algún molusco des
conocido aún, y que allí pasa por las trans
formaciones necesarias para facilitar su en
trada en el cuerpo del hombre á donde locara 
llegar á su pleno desarrollo. °

Lo que interesaría saber, ante todo, es 
la identificación del mismo ó del sér que sirve 
á este parásito de alojamiento intermedio 
antes de hospedarse en el pulmón humano.

Si la averiguación en Filipinas no es con
siderada fácil no hay que olvidar á lo ménos 
que los conocimientos adquiridos ya de se
mejante clase de dístomas de agua dulce 
pueden ayudar mucho; además será útil saber 
que el supuesto molusco aunque exista en 
Foimosa y Japon, no en China, á donde no 
se conoce la enfermedad.

Se han concedido dos meses de licencia 
por enfermo para Puerto Princesa (Páragua), 
al alférez de la sección de Guardia civil 
veterana, don Fernando Moscoso.

Ha dispuesto la Intendencia general de 
Hacienda que el oficial quinto de la Admi
nistración ue Hacienda pública de Camarines 
Sur, don Claudio Oria, que presta sus ser
vicios como agregado á la Contaduría, pase 
á continuarlos en la Administración de Ha
cienda pública de Zambales.

Por el Ministerio de la Guerra, ha sido 
aprobada la propuesta reglamentaria de as
censos y cambios de destino dentro del arma 
de infantería, correspondiente ai mes de se
tiembre údimo.

Hoy debe salir para Joló, en comisión del 
servicio, el Inspector general de telégrafos, 
señor don José Costa.

Según parece, su visita á aquel estable
cimiento militar tiene por objeto el unir te
lefónicamente los fuertes de la plaza con 
la casa-gobierno de la misma.

Se ha prorogado por un mes, la licen
cia que por enfermo disfruta el capitán del 
regimiento de Visayas núm. 5, don Cipriano

Con motivo de hallarse indispuesta la se
ñora de Vita, y para dar lugar á su completo 
restablecimiento, se aplaza la celebración del 
concierto-despedida de Goré, que debía tener 
lugar el próximo domingo, hasta el 22 del 
actual, que es domingo también.

Se ha resuelto que los primeros jefes del
primer tercio de la Guardia civil y deí cuerpo 
de Garabineros, formen parte de la
que ha de examinar en esta capital 
sargentos primeros de infantería.

Junta 
á los

saldráSegún nuestras noticias, en breve 
para las provincias del Norte de Luzon, el 
señor ingeniero jefe de la comisión de la 
Flora de Filipinas, don Sebastian Vidal y
Soler.
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á Joló ía embajada de aquelHoy regresa
Archipiélago, despues de haber permanecido 
unos quiucd dias en esta capital el Datto 
Jaron y ios moros que constituyen su séquito; 
vuelven à su país muy satisfechos de las 
atenciones que se les han dispensado en
Manila.

No lo digan Vds. á nadie, sobre todo, que 
no se enteren ios interesados, porque ias 
bodas suelen ser tan quebradizas como las 
combinaciones diplomáticas.

Pues sí; se casarán en breve ia bella se
ñorita de..., tente lengua,—con el jóven 
oficial don...—dale!... ¡Vamos, que no quiero 
soltar nombres, para no incurrir en exco
munión mayor!...

Fuera de broma; hay varios apuestos mi
litares que se disponen á someterse ai yugo 
matrimonial, gracias al encanto de lindas 
señoritas filipinas ó peninsulares. Hay tam
bién dos ó tres empleados civiles que se 
preparan à hacer io propio y si no, al 
tiempo, que no tardaran ustedes en leer 
en ia crónica la celebración de esos enlaces.

Por hoy todas las reservas nos parecen 
pocas por que ha habido quien nos ha ame
nazado con castigar nuestra indiscreción, 
si en ella incurríamos, con un abanicazo.

Las apreherisioues hechas anteayer, por 
las subdivisiones de la Guardia civil veterana
fueron las siguientes: .

Por robo. . . * ...
Por complicidad de robo. .
Por sospechas de robo.
Por comprar alhajas robadas. .
Por desertor. . . . .
Por indocumentados. . . . .
Por refugiarse en casa agena sin 

permiso de su dueño.
Por embriaguez. ...
Por estar mandado capturar.
Por 
Por

Per

infracciones a bandos . .
ser deudores de sus contribu
ciones..........................................
tocar un silbato imitando la 

Guardia veterana........................

4
2
1
3
1

11

6

14

1

De Vigo.
Batlle Hermanos y C.®: 7 barriles sardinas. 

—Gutierrez Hermanos: 2 barriles vino.—Bal- 
domero Vazquez: 1 caja conservas.

De Cádiz.
BatUe Hermanos y O.“: 170 cajas vino, 1 

id. muestras y 8 id. aceite.—Orden: 410 ca
jas vino, 40 cuartas barriles id., 6 pipas id., 
40 cajas aceite y 3 id. corcho.—Luis Rivas: 
1 caja vestidos.—Muñoz Hermanos y Sobri
nos: 40 cajas vino.—Gutierrez Hermanos; 234 
sacos garbanzos, 10 id. arroz y 12 barriles 
vino.—-Antonio Hidalgo: 6 cajas barrijas.— 
Prior de Santo Domingo: 2 barriles vino.— 
J. M. Tuason y C.®; 10 cajas naipes.—Ra
món Pingo!: 39 sacos alpiste, 200 barriles 
aceitunas y 16 seras aceitunas.—^Josó Varela: 
12 cajas barajas.—Ker y O.“: 8 octavas bar
riles vino.—J. M. Martínez: 25 cajas vino.— 
J. Labedan: 2 cajas fideos.—Manuel Gie- 
mente: 2 barriles aceitunas.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
DEL 10 DE FEBRERO DE 1885.

ENTRADA DE ALTA MAR.

De Newcastle, en Australia «Moruing Star,» en 14 
dias, con carbon: á Findlay ilicliardson.

ENTRADAS DE GABOTAUE.

DE GASA y DE FUERA.

Entre cocineras:
—No se hace caldo verdaderamente bueno 

más que en Extremadura.
—¡Gal no vale nada,al lado del de Vizcaya. 

Tiene tantos ojos el callo de Extremadura, 
que le daría á una vergüenza de desnudarse 
delante de él.

Una cantante de cuarta clase, decía á una 
compañera:

—Mi hija ha heredado mi voz.
La compañera con aire inocente:
—¡Ab! por eso me preguntaba yo siempre 

qué había hecho V. de ella...

D. Ramon está en cama gravemente en
fermo. El criado se presenta en la alcoba y 
le pide el aguinaldo.

—¡Cómo, bribón! ¿El aguinaldo ya?
—Sí, señor, el médico ha dicho ai salir que 

no vería usted las Páscuas.

* *
Opinión de un empleado de correos, acerca 

de las mujeres.
Una mujer casada es una carta que ha 

llegado á su destino.
Una señorita es una carta que no se ha

echado al buzón.
Una solterona 

nadie recoge.
es una carta en lista que

De Curimao y Sto. Tomás, vapor «Julieta,» en 25 
horas, del último puiit con varios efectos: à A. Hidalgo*

De Balayan, berg.-gta. «Goucepcion,» en 19 horas, 
con azúcar: á Máximo Paterno.

De Albay y escalas, vapor «Antonio Munoz,» en 32 
horas, del úftimo pu o to con abacá: á Muñoz hermanos 
y sobrinos. ,

De Balayan, goleta «Batana,» en 2 días, con azúcar 
y otros efectos; á la orden.

De Laguimanoc, berg.-gta. «Agost",» en 3 dias, con 
maderas y rajas: á iusmael Borromeo.

De Caoayan, paireo «S. Isidro,» en 7 dias, con varios 
efectos: á Alejo Flores.

De id., pailebot «Ntra. Sra. de Monserrat,» en 8 días, 
con varios efectos; á doña Petronila Encarnación.

De Unisan y Balayan, berg.-gta. «rVntonio,» en un 
dia del último punto con maderas: à Ignacio Castro.

De Dagupan, panco «Emperatriz Elena,» en 5 dias, 
con arroz: á Íáy-Tay.

De Dagupan, pailebot «Capricho,» en 6 días, con arroa: 
à Alejandro N. José.

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Dagupan, vapor «C.amiguin,» su capitán don 
Fernando Villamil.

Para Catbalogan y Gatbayoc, berg-gta. «¥ayo,> su 
capitán don Bernardino Echeverrieta.

Pa'^a Subic, berg.-gta. <Paz (a) Alegre,» su patron 
Gregorio Lahagon.

Para Galapan y Boao, vapor «cerrantes,» su capitán 
don Pedro ürts.

Para Mamburao, pailebot «Fortuna,» su capitán don 
Francisco de Asis.

MAPAS DE CHINA
DE ÚLTIMA EDICION Y EN FORMA DE LIBRO.
Quedan pocos ejemplares, y se venden 

á S 5 uno.
Librería de Ramírez y Giraudier.

3—Magallanes—3.

Función á beneficio del hospite^l de Sd.n 
Juan de Dios y del hospicio de Sa,n José, 
psLva, el viérnes 13 del corriente á Ins nueve 

de ía noche.

Se presume que será algún pequeño mo
lusco con tegumentos fácilmente taladrados 
o penetrados, probablemente no habitando 
mas que regiones de formación voicanica tal 
œmo el Archipiélago filipino, ia Isla de For
mosa y el Japon.

Sería sin duda muy grato á la profesión 
de medicina en Filipinas* cooperar en el es
fuerzo que se hace por miembros de 
profesión en China y el Japon, para descu
brir por medio del microscopio más infor- 
Sdn "1 insistiendo sobre
todo en la averiguación de los alimento!

envuelve esta interesante enfermSuH

de Enwpttlü sufren
la el saber
profilaxis. <iedo hacia la
esÆde "'i""'" en
eran cantidad “Microscopio revelará una gran cantidad de huevos. Se recomienda nn 
usar poderes de mayor fuerza pím m 
trumento en la busca de los objetos porque 
estos no lo exijen.
’ Hong-kong j Enero 20 de 1885 -Pitrirín 
Ma.nson, Doctor en medicina ï ciruHa

í«fÍ® •’“Oriaado al temenTe coronel ntimer 
jefe del regimiento de Manila nüm, 7, don

Se han concedido ocho meses de licencia 
per enfermo para la Península, al coman
dante graduado capitán del regimiento de 
Mindanao num. 4, don Luis Martinez Al- 
cobendas.

Por estafa............................................
Por riña y escándalo. . . . .
Por haber maltratado de obra á un 

indio.....................................

En la mañana de ayer, se cayó

2

1

à la
tapias del colegio

Anteayer llegó á nuestro puerto el yatch de San Juan de Letran, uu niño de nueve 
de recreo Amy, propiedad de E. T. Mor- años, el cual fué conducido al Hospital de 
gan de Nueya-York, nieto del opulento San Juan de Dios.
E. T.^ Morgan, de ia casa de banca de ios ----- ---- 5----- -
señores Ë. D. Morgan y C.®. El Exemo. Sr. Gobernador general ha su-

Dicho buque conduce de pasajeros al se- piído el consentimiento paterno a ia jóven Ma- 
ñor Winthrop Rutherford, que es un ÿat- ría Olivares para contraer matrimonio con don 
chman entusiasta, á ia señora y señorita Vicente Sanz. ___ _
de Inaga, cuya cuñada se casó con ei hijo ——-
primogénito del duque de Manchester Lord El vapor-correo Reina Mercedes, ha traído 
Manderiil. el núm. XLVII de La Ilustración Española

El Amy, que se hará hoy de nuevo á Americana, correspondiente ai día 22 de 
la mar, va á Yokohama y de allí volverá diciembre del año ú timo. Dicho número, 
á Europa, haciendo escalas en Ghina y en y suplemento que le acompaña, contienen 
la India inglesa. ¡os siguientes grabados:

----------------- QiUna, cuadro de don José Gar-
El capitán graduado teniente del Escua- cía y. Ramos.—Cacería regia en ias lagunas

drou de Filipinas don Joaquin Cordero, ha de Daimiel—Guadalajara: ia escuela practica
promovido instancia solicitando reconocí- del segundo regimiento de lugenieros.—
EQiento facultativo por la plaza. jg¿ tipo de la Belleza’, según ei cuadro de

1 Ritzverger.—Retrato dei Exemo. señor
a marcha á Iloilo de la compañía don Gregorio Cruzada Vinamii, uirector ge-

e Cubero, quedaremos reducidos en mate- ! noval quo fue uo Correos y feiégraio.?.— 
na de espectacuíus, a lo que quieran presen- Madrid: Ei «Mciiuc Pombueua» en ia fá- 
rarnos los dispersos y deficientes elementos brica de harinas de ia Administración miii- 

zarzuela. tar—Berlín; Una sesión de la conferencia
veterano actor don Juan diplomática sobre los asuntos de Añica.— 

trn n-m- simpatías entre nues- Retrato de duU Manuel Nao dibujante que
hrípn H °’ organizar una hueste fué de la Ilustración Española y Ameri-
haQta ‘^’^^“a'dtica que distraiga nuestros ócios cana.—Retrato de don Serafin Escalante y

Si Mí , Gonzalez, ammuo ptusioaaclo que fué eu el
OI asi no sucede, será cosa de escribir á 1 colegio de San Clemente de Bolonia.—Bí

Uu tomador roba el reloj á un prójimo.
Un guardia ie vé y le detiene.
—Véngase V. conmigo
—¿A dónde?
—Al Saladero.
—Lo siento porque había dado á un amigo 

püdbbrn de honor de visitarle esta tarde.
★ 

¥ *
La señora de González es una persona 

que no permite á nadie meter baza en la 
conversación. Ella lo dice todo.

Hace pocos dias fué á visitarla una amiga.
—¡Ay! querida mía, tengo que enseñarte 

el retrato que me acaban de hacer. Mira.

PRIMERA PARTE.
1.“ Sinfonía por la orquesta.—2.® «Asirse 

de un cabello,» proverbio en un acto y en 
verso, representado por la señorita de Nuñez 
y señor Paniagua.—Camprodon.

¿Cómo le encuentras?
—Querida, hablaría... 

tiempo...

Un rabino cuenta á un 
nueve ó diez años, hijo

si tú le dejases

jóven israelita de 
de millonario, la

historia palpitante de José y de Putifar.
—... Y el virtuoso José, dijo, se alejó de 

Putifar dejando en la casa su capa.
—Señor rabino, exclamó el niño, ¿era un 

Monte de Piedad?...

Entre amigos:
—En estos tiempos de cólera, lo más triste 

es la manera rápida y terrible como se 
pierde la vida.

—Con tal que no nos toque á nosotros!...
—¡Oh! Yo no soy tan egoísta; ¡con tal que 

no me toque á mí!
* 

* *

En la Exposición de escritóres y artistas:
—No es malo ese cuadro.
—¡Sí...! como composición, pero tiene mala 

luz.
—¡Qué quieres! Quizás sería malo el aceite.

Examen de nociones de Agricultura en una 
escuela.

—¿Cual es el momento oportuno para coger 
las manzanas?

—Guando el jardinero está de espaldas al 
manzano y el perro no está en el jardin.

segunda PARTE.

1.® ¡Ante la tumba de Narciso Serra! Me
lodía para violín y piano por los señores 
Garrido y Goré (1.® vez).—Arnedo.

2.® «Las dos Madres» poesía leída por su 
autor.““Salazar del Valle.

3.“ «La danza de los Angeles» para piano, 
ejecutada por su autor.—Goré.

4.® «Fantasía de Rigoletto» para violín y 
piano, por los señores Garrido y Goré (1.* 
vez).—Alard.

tercera parte.
1? «Iris de Paz» Proverbio en un acto 

y en verso, representado por la señora de 
Hernandez y señor Hernandez.—Echegaray.

CUARTA PARTE.

1.® «El veneno de los Borjias» juguete 
en un acto y en prosa, representado por 
la señora de Hernández, señorita de Nuñez
y señores Vargas y Paniagua.—Salazar 
Valle.

Precios de las localidades.
Palcos y plateas proscenios .
Palcos principales . .

Id. plateas . . .
Butacas con entrada . 
Entrada general. . .
Nota.—Los billetes se

pfs 
»
»
»
»

8
8
6
1
»

expenderán el

del

»
»
»
»
25 
dia

12 y en la mañana del 13 en los bajos del 
hospital de San Juan de Dios y por la tarde 
de este último dia en adelante en el teatro.

PARA

1885.
Véndese á Ô cuartos en esta Imprenta.
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Zuis Pedreño.

{antes A. López y Gomp.*) 
REPRESENTADA POR LA

TMSiMnU

6

2 F. Caï ero.

4

-A. VISOS

Peele, Ptnttell 
______ . A gentes

Almanaques de la Ilustración Española y Americana para 1885.J
Acaban de llegar poquísimos ejemplares y se venden T 4 reales. A, los pedidos de provincias suplicamos se acompase í 

su importe y franqueo en sellos. -

WOHS BK li

n reina mercedes.
su CAPITAN DON JoSÉ M.'^ San PeDRO.

Saldrá el 1.’ de Marzo próximo para Liverpool y Barcelona 
escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el dia 26,

con

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.

El miércoles 11 del actual à las 
diez de su mañana, venderemos 
en almoneda sin reserva, en nues
tro establecimiento, sombreros de 
fieltro, id. para niños, cuadros 
oleografias, cilindros de música, 
cerraduras, cajas de turrón, col
gadores de hierro, cajas fideos, 
camisones, papel para cigarrillos, 
organillos varios efectos de escrito
rio, cristalería, acero en barras, 
botones, franjas y motas para car
ruaje, cintas de seda, barriles de 
carne salada, un Hanson-cab y 
otros muchos efectos.

1 (renato C.*

-
EL MEJOR COWAC Y LA MEJOR GINEBRA SON: EL

/W

JULES ROBIN & G.\ de Gogñac, y la GINEBRA J. DE RUYPER É HIJO, 
marca ANCLA (una sola ancla, sin corona encima, y la etiqueta blanca forma de corazón.)

‘ ¡^^cho cuidado con las imitaciones! ¡Solo las buenas, las mejores margzAs, se imitan por los 
falsificadores!! Para evitar las falsificaciones, exigir en cada botella,^ además del corcho con las 
iniciales de los respectivos fabricantes, la etiqueta con la firma del único y exclusivo importador 
de éstas marcas en Filipinas: Louis Géniu^_________________

SALCHICHON de LYON y de ARLÉS, lejítimo de ambas pro
cedencias, acabado de llegar.

MORTADELLA de BOLONIA, en tercias, medias y enteras latas.
Recibe mensualmente, de toda primera calidad, y vende por cajas: 

___  Louis Génu.—Jólo, núm. 25.

NUSVO TKilTA»ÏIENTO ]
Y CDP,ACION DE LAS 1

Enfermedades del EstomagoA 
de los Intestinos, del Pecho, 
Languidez, Anemia, etc. \

Admiten carga y pasaje.
El_ dia de la salida estará en el muelle de los de Oavite 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Peninsula à esta capital.
Ee admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

___________ _ ___________________Afiminmtracinn^Óarballo, 2.

VAPOR-CORREO PASI(^.
Saldrá en su expedición impar, 

para los puntos de Romblon, Ba
tan, Iloilo, Dapitan, Dumaguete y 
Cebó; el miércoles 11 del corriente 
á las dos de la tarde, retornando 
por Iloilo, Batan y Romblon.

Admite carga y pasaje y lo 
despacha.
___________ _______ José Peyes.

VAPOR JUEIFFA.
Saldrá para Caoayan, Currimao 

y Aparri, el miércoles 11 del ac
tual á las cuatro de la tarde.

Admite carga y; pasaje.
_________________k. Hidalgo.

VAPOR-CORREO MINEA NA O.
Saldrá en su viaje impar para Ba- 

tangas, Ga^apan, Boac, Laguima- 
noc, Pasacao, San Pascual, Pala- 
noc, DoesoI, Sorsogon, Legaspi y 
Tabaco,- el miércoles 11 del actual 
á las tres y media; regresando por 
Tabaco, Sorsogon, Donsol, Pasacao, 
Laguimanoc y Batangas.

Admite carga y pasaje y lo des
pachan

_______Aldecoa yCJ
VAPOR-CORREO ROMULUS.
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Cao a van, Currimao, 
Musa y Aparri, el miércoles 11 
del actual à las tres y media; re
gresando por las mismas escalas.

Admite carga y pasaje y lo 
despachan

Aldecoa y Comp.
China and Manila Steam Ship 

Company Limited.
VAPOR ESMERA FEA.

Saldrá para Hong-kong y Emuy, 
el juéves J2 del actual á las cuatro 
de la tarde.

VAPOR ZAFIRO.
Se espera el juéves 12 del actual, 

y será despachado para Hong- 
kong' y Emuy, á la mayor bre
vedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele, Nutiell y Comp. , 

_________ ______Agentes.
VAPOR-CORREO CRA VINA7
Saldrá para Culion, Cuyo, Puerto 

Princesa, Balabac, Joló, Isabela 
de Basilan y Zamboanga, el miér- 
coles li del corriente.

Admite carga y pasaje.
0 Earrinaya y Eckeita.

PARA CEBU.
El vapor Æolus, saldrá para 

dicho punto dentro de breves días.
Para carga y pasaje, acúdase à 

_______ ______ Macleod y Comp.
PARA ILOILO.

El vapor Eutuan, saldrá directa
mente para dicho punto, el sá-, 
hado 14 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_________ Macleod y Comp.

VAPOR seranees. ~ 
Trasfiere su salida para Iloilo, 

Cebú y Ormee, al juéves 12 del ac
tual à las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje.
__ ________ X. Eidalyo.

VAPOR EON JUAN.
Se espera el 12 y será despa

chado para Hong-kong y Emuy, 
á la mayor brevedad.

Admite carga y pasaje.
Q______ _  Roseas.

PARA SORSOGON GUBAÏ Y LE
GASPI.

Saldrá el va¿or Romeo, el do- 
. mingo 15 del actual á las ocho 
de la mañana.

Admite carga y pasaje.
Muñosi, Nermános y Solirinos.

PARA HONG-KONG.
Saldrá el Antonio Muñoz, 

el mártes 17 uel actual.
Admite carga y pasaje.
Muñoz, Hermanos y So trinos.

Desde esta fecha 
queda á cargo del que suscribe 
la continuación de la liquidación 
de la casa consigoataria de los 
vapores del Exemo. Sr. Marqués 
de Campo en esta plaza, en sus
titución del señor don Antonio 
Hidalgo.

Manila 10 de febrero de 1885.
TV. Font:

Î56 lia* 116 ello cargo 
de la liquidación de la casa cun- 
signataria de los vapores dei exce
lentísimo señor Marqués de Campo 
ei señor don Nicolas Fvnt, cesanat 
en la mil ma el que suscribe

Manila 10 de febrero de 1885.8 
___ -B^idalpo.

Academia.
De primeras letras, música y 

dibujo, bajo la dirección de don 
M. Ramirez de Cartagena: calle de 
la Fundición, núm. 2, ,0

un

EL VARADERO DE MANILA 
COMPAÑIA ANÓNIMA.

Las personas que deseen in
teresarse en la contratación de 
veinte mil piés ingleses de las 
maderas Aranga, Bétis y Molave, 
se servirán presentar sus pro
posiciones hasta el 14 del ac
tual, en la oficina de los que 
suscriben.

Manila 5 de febrero de 1885.
2 Peele, JJutiell y Comp.

EL VARADERO DE MANILA 
COMPAÑIA ANÓNIMA.

MÂ.RTII.1.O
DE FEDERICO CALERO. 

17—Escolta—17.
Debidamente autorizado y por 

cuenta de quien corresponda ven
deré, en pública almoneda sin re
serva en este establecimiento, uu 
buen ajuar de casa, consistente en 
sillería de Viena y del pais, bu
tacas y mecedoras de id., consolas 
y veladores con y sin tablero de 
marmol, catres matrimonial y para 
una persons, lavabos, mesas co
medor, de escritorio y otras, «pa
radores roperos y plateros, cua
dros diferentes," lámparas de uua 
á tres luces, cristalería y vajilla 
y otros muchos efectos.

También se venderá un mag
nifico bis-a-bis de muy poco tiempo 
de uso enganchado é. una buena
pareja de caballos grullos con guar-. 
niciones de Europa y otros car
ruajes, carromatas y caballos.

La almoneda tendrá lugar el 
, viérnes próximo 13 del corrienteLas personas que deseen in- i P® próximo 13 del comente 

teresarse en la contratación de !
doce mil á diez y ocho mil to-! i de este esta-
neladas de piedra dura de Ma- 
riveles, se servirán presentar sus 
proposiciones hasta el 10 del ac-
tual, en la oficina de los que 
suscriben.

Manila 5 de febrero de 1885.
1 Peele, EuPtell y Comp.

__________ ______ Agentes.______

EL VARADERO DE MANILA 
COMPAÑIA ANÓNIMA.

Consecuente con el acuerdo 
de la Junta general de accio
nistas celebrada el 4 del actual, 
de conformidad con el art. 6.“ de 
los estatutos de esta Sociedad 
y por acuerdo de la Junta di
rectiva, desde esta fecha hasta 
el 28 de este mes, se servirán 
los señores accionistas pagar el 
primer plazo de veinte phsos 
por acción, en la oficina de los 
que suscriben.

Manila 5 de febrero de 1885.

GERENCIA DE LA LIQÜÍDÁCION 
de Fussell Sturgis.

En cumplimiento de lo acordado 
por la Comisión liquidadora y de 
las bases de la liquidación, desde 
esta fecha está á la disposición 
de los acreedores de la misma en 
la oficina del que suscribe, el Ba
lance de cuentas cerrado en 31 
de diciembre último, con' notas 
esplicativas.

Binondo (altos de Borri, Franco 
y Comp ) 10 de febrero de 1885.

El gerente de la liquidación, 
_3__________ V. Feus.
~~ MARTILLO

DE FEDERICO CALERO.
17—Escolta—17.

El juéves 12 del corriente á 
las diez de la mañana, venderé 
en este establecimiento, en pú
blica almoneda sin reserva, ca
jas de biscuits, quesos gruyere, 
salchichón, latas de conservas va
rias, leche condensada, ginebra, 
cognac, jerez, champagne, aceite 
de castilla, jarabes, aceitunas, 
fideos, Utiles para escritorio, tinta, 
betún Nubian, ugua florida, telas, 
alhajas varias, relojes y otros mu
chos efectos.

MARTILLO DE L. PBDRBÑO. 
63—8an Fernando—63.

Competentemente autorizado y 
por cuenta quien corresponda, ven
deré en pública almoneda en los 
altos de mi establecimiento, ve
ladores de marmol, consolas con 
id., lavíibos con id., espejos, lám
paras, quinquéií, cuadros con vis
tosos cromos, relojes, sillas de 
narra, catres de iJ. y un sin nú
mero de objetos, carruajes, ca
lesas y caballos.

La almoneda tendrá lugar, el 
sábado 14 del corriente á las ocho 
de la noche.

martillo
DE J. GUTIERREZ. 

24.—Pasafe^^^.^^ayaray.—24.

Para el juéves 12 del corriente 
á las ocho de la noche, en los 
altos del establecimiento, venderé 
en almoneda sin reserva, arma
rios de diferentes formas, idem 
plateros, mesa comedor, mesitas 
de noche, id. pebeteras, veladores, 
pupitres, escribanías, lavabos, con
solas, sofás, butacas, mecedoras, 
sillas con y sin brazo, perchas 
ropero, bastoneras, silion para es
critorio^ id. de tijera, camas, cunas 
para niños, lozas, cristalerias, lám
paras, quinqués y varios objetos. 
__2________ J, Crutierresi.

É^n las oficinas de la Aduana, 
se ha extraviado medio billete de 
lotería núm. 12548 ó sean cinco 
décimos dé la série 1.*, 2.*, 3.’, 4.* 
y 5.*,. correspondiente al próximo 
sorteo de este 'mes. 8e ruega á 
ios que lo hayan encontrado, se 
siivsn devolverlo á su dueño que 
vive en Quiapo, Concepcion, hú
mero 26, en donde recibirán lai 
gracias ó una gratificación. 1 

Rafael Mouserrat,
MEDICO. i

t San Roque, 4, Quiapo i

blecimiento, Escolta, 17.
10,11,13 #. Calero.

Se alquilan
un solar y un entresuelo de una 
pieza; en la calle de la Fundición, 
núm. 2, intramuros. 0

la hermosa casa de la calzada de 
San Sebastian, que fué ocupada 
por el teniente coronel don Victor 
Sanz, gobernador que fué de Leite; 
de sus llaves en la camisería de
Sequera. 3

Se alquila
el entresuelo de la derecha con 
puerta à la calle de Magallanes 
de la casa núm. 31; darán razon 
eu el n.® 17 de la misma calle. 1

S alquila
una casa de campo en Uii-uli, cal
zada de Avilés, núm. 10; darán 
razón en Manila, Victoria, 2. 1

S© alquila
En precio muy módico ya en 

parte ó en totalidad el espacioso 
y cómodo local situado en la calle 
de la Escolta, nóm. 32, apropó
sito para un bazar ú otro esta
blecimiento industrial.

En el almacén «La Bilbaína» 
darán razon. o

Se alquila
la casa 39, de la calle Real de la 
Ermita. o

Se alquila
la casa núm. 96 de la calle Real 
de Sampaloc. En la núm. 5'i de 
la misma, darán razón. 2

fee alquilas.
por 35 pesos al mes, la casa nú
mero 42 de la lela del Romero, con 
entresuelo y aljibe, y por 38 pfsos 
la espaciosa con 5 cuartos, solar, 
etc., casa núm. 7, de la calle del 
Tribunal del pueblo de Paco, in
formai án en San Sebastian, nú- 
mero, 39.______ 1

Se alquila
la casa núm. 10 de la calle de 
Echagüe: darán razon, Bustos, 14.

;2

œwsAs Y memras

MANILA JOCKEY-CLUB.
Aviso.

venden billetes y programas 
para las próximas carreras en los 
establecimientos de los Sres Spp- 
ker y Comp., gres. Richter y Com
pañía y Perfumería del Sr. Zobel, 
á los precios siguientes:

Billete para los tres dias. pfs. 3‘00 
Id. para un solo día.. . . » l‘50 
Programa.........................» o‘40
5 JJ. Jamond, —gecretario.

Para FONDAS, RESTAURANTS y VAPORES conductores de 
pasaje:

Riquísimos (para los aficionados) ARENGONES salados y ahumados 
de la última pesca. Acaba de recibir una pequeña partida en 
cajas de 48 latas grandes (fabrica francesa.)

Louis Génu.—Jólo, núm. 25.
QUESO lejítimo DE GRUYERE (Suiza) en moldes de 10 á 12 

libras, como nunca ha venido tan bueno en Manila, ñi de tan 
larga conservación.

Recibe mensualmente y vende por barriles:
 Louis Génu.—Jólo, núm. 25.

ACEITE de OLIVO francés refinado y superfino, de las dos 
mejores marcas conocidas: «JAMES PLAGNIOL» y BESSEDE i 
FILS.»

Vende por cajas de 12 y 24 botellas.
___________________ Louis Génu.—Jólo, núm. 25. i

El COÑAC marca «LEON» de CH. DOROVILLE & 0.% de COG- j 
NACj^no vale el de Jules Robín & O.®; pero es coñac lejítimo, 
tan bueno como el mejor de las marcas corrientes y sólo se vende 
S 5, la caja (al por mayor) por su importador en Filipinas. *

8,11,15,y,18 Louis Génu.—Jólo, núm. 25.

priTFi* T nr rr
OABEy PILDORAS de RËBILLOiïl

: » eon YOJDURO POBLE de BIEBBO y QUININA < í 
< ! Este Tónico poderoso, regenerador de la sangre, es de una eficacia cierta en la ¡ ►
' , CLOROSIS, FLORES BLANCAS, SUPRESION y DESORDENES de la MENSTRUACION, ENFERMEDADES del PECHO, GASTRALGIA £ 
; ► DOLORES de ESTOMAGO, RAQUITISMO, ESCROFULAS, FIEBRES SIMPLES d INTERMITENTES, ENFERMEDADES NERVIOSAS C 
¡g Es el único remedio que conviene y se debe emplear con exclusion de cualquiera otra sustancia. €
X Péase el Folleto que acompaña á cada Frasco. C
< Venta por Mayor en PARIS : CH. VIMARD, 4, calle cLel Parc-Royal. < 
S HDepositario en TÆA-TSFZXjA. : Jsuooloo -ZOZBZEjZT-. i

sseâi ïaesEsa

' En Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros , 
de Francia y del Estranjero Wat

de Ar^z^especial

'W n 1 A PREPARAIXÍ AL BISMUTO

W Por CíS3[i«8 Perfumista
K « FJLTaTa. S- -TTift la. T3íai’-=- Q -ï=> A

A. VITA Y SEÑORA,
(DEL CONSERVATORIO DE MILAN.)

Tienen el honor de anunciar á este respetable público, 
que dan lecciones de canto y piano.

El señor Vita dará también lecciones de dibujo y de 
los idiomas francés é inglés.

Para informes acúdase á la calle de Gaztambide, (Sam- 
paloc,) núm. 23. 0

BiMi-MWB s SBIMiBilliim CORBillUíll)^
Letras sobre la Capital y principales provincias de Es« 

paña, al mejor cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro 
Banco sólidamente acreditado como es el antiguo y bien 
conocido Banco de Castilla, establecido en Madrid, y sus 
sucursales de provincia. Las remesas de mayor euantia, 
pueden hacerse, con la entera seguridad que ofrecen las 
Letras espedidas por un Banco, contra otro Banco. sm

VILLA DE PARIS.
REAL, 37,—MANILA.

Vinos jerez y manganilla de la
acreditada marca Castillo y Muñoz, en barriles y cajas

Grandes rebajas al por mayor.
CASTILLO HERMANOS.

™ ____________________ Unicos importadores.

BOTICA DE D. PABLO SARTORIUS
2S.—ESCOLTA.—23.

MBjBWaWWHB

JARABE DE SAVIA DE PiHO MARÍTIMO
DE LAGASSE, Farmacéutico en Burdeos.

m5®®ÍÍ remot^ntigüedad, los médicos han reconocido 
Snnitrln ®“»“aciones balsamlcas y resinosas que contienen el 

estado naciente, eran soberanas en todas las 
afecciones de las vías respiratorias.
pqSdA Savia de Pino de Lagass© que encierra en
las DmdM concentración todos los principios del pino marítimo de 
las Laudas de Burdeos es un poderoso remedio para combatir :
la Tos. j la Bronquitis.I el Constipado.¡ las Ronqueras.
el Hipo. I el Asma. j los Catarros. ¡ la Extinción de voz.

CADA FRASCO LLEVA LA MARCA DE FÁBRICA V EL SELLO DEL GOBIERNO FRANCÉS.

G RIIW A U LT Y C*%8,RneYivienae,Paris,y en las principales farmacias y droguerías.

MELATI DE CHINA 
de RIGAUD y O'»

Medalla de Plata en la Exposición de 1878.

CEKTO § POETllSD
de superior calidad.

SACOS DE YUTE para arroz, de 
cabida de un cavan.

CAJAS PARA CAUDALES. 
COCINAS ECONOMICAS.
BASCULAS DE FAIRBANKS, de 

500, loco, 15C0 y 2000 libraa.
COBRB PARA ALAMBIQUES, de 

1, 2 y 3 mi’ímetros venden
C. JfFIiySEFiy Y C.* 

Anloague, 4.

Cerveza Fegra
MARCA GUINNEStí 

de la me or calidad, en medias bo
tellas. te vende á pfs. ll‘5O la 
caja.

Calle David, núm. 4. g.

Se vende
una calesa de forma americana 
y eu estado de uso; calle Qán- 

'oara, cssa Kces^ Trozo. 1 l

El Melati es la flor predilectadTÍÍT^nos, el adorno indispensable de 
todas sus ceremonias. Tras de infinitos esfuerzos, la Perfumería Victoria 
ha conseguido fijar su delicioso perfume, y hoy dia se hallan en el 
tocador de toda señora elegante, los productos siguientes preparados con 
esta delicada flor : r

Depósito en la PERFUMERIA

^sencia. . . . . . . . . . . de f^ELA T/ Pomada....... de fí/ELA T/
........... . ^ELA TI Áceiíe. . . . . . . . . . . . . TñEi.» 7/

Agua de Tocador, de ^ELA TI Polvos de Arroz. de MELA TI
* M£LAT/

ELIXIR DIGESTIVO de PEPSIMÂ
de GRIMAÜLT y C*, París

'' JW» 
Empleada en forma de Elixir cura ó evita • ^®®tion de los alimentos.

SI £ gsa.** I !» d. estómag,.

OsdA fruoo Un* I. ni.rci d. (ibric, 1. flrnia GFtIVA nf.T « c, 
y .1 «eUo del gobianii ftàSÎ. ®

& UBIS, 8, Rm Vivienne,, n Im pritcigilei Funidu , ínneria.

Hace cesar los vómitos de las señoras encintan fnrtifir.o x i • 
T i los convalecientes, facilitando sus digestiones

Bodes de DON PABLO SABTOEIUS.-E8CCLTA.25,

;0

Vende Mos magníficos piann.,, 
la acreditada fábrica «Bernnv.^ -
Gassó y Comp.» :

.SO’.ÀNà, ,20.

JOSEFOMELlS i
ie .corazou.) PROFBSob de ^iano y

ACEITE PURO

Hígado de Bacalao
REPTOLA CATILLOS

(Carne asimilable y Fosfatos organicos} 
Alimento de los Eníermos que no pueden digerir. 

Poderoso Reparador de las Fuerzas debilitadas por la Edad, 
11 Fatiga, las Fiebres, el Amamantamiento, 

la Crecencia de los Niños y de las Jóvenes, ote. 
PlfilB, 23, roe Saist-Vineínt-de-Pinl, y en toJis lis FiruMlu.

laexposicíohunivebsalgg]

Verdadero Porgante
L.E ROY 

en Licinido ó Pildoras
Es el remedie mas anti^o y 

universalmeate empleado contra 
todas las enfermedades epidémi
cas ú otras, que tienen su origen 
en la alteraeion de los humores.

Prepárase exclusivamente en la Farmacia
COTTIN, 'STerno de LE ROY 

Rue de Seine, 51, en Parie

ULTIMAS RECUMPENSAS CONSEGUIDAS i
Calcutta t Medalla de OSO 1884- B

Nixa t Medalla de ORO 1884. B
DocteüfPÍEflllEl

Se la FACULTAD o nSA ce PARIS B
8, Place de f Opéra, PAfí/S I

------- >»<——— B

Preparaciones

en
todas partes.

De

Agua HinerM!
DE MESA

Ferruginosa, Alcalina y la mas Gaseosa de Francia
APROBADA POR LA ACADEMIA DE MEDICINA 

Bíedalla de Oro en las Exposiciones de Paris 
Esta Agua es superior á todas las demás para 

la Clorosis, la Anemia y para todos los casos 
de Empobrecimiento de la Sangre, y es 
preciosa para las Gastritis, Gastralgias y 
todas las dolencias de las Vias digestivas.

Está muy recomendada por la Coi-poracion 
de los Médicos para el Mal -de Piedra, la 
Gota y el Reumatismo,

ADMINISTRACION :
21, Yauhoprg' saontrnartre, en París 

Depositarios en Manila : R. FSAHSO y C^.

•0}3

VJ Ka svnvaaw

'smuuiosuj ‘ddiIuQ 
‘S0MV}V[) ‘sopvujssú ‘OtlOOd 
jop 30U0l3V)iy..Í¡ SB[ riJUOQ

aï* •*****'“"'***““^ " ■ ' ' ' ----- -- -.......

Preparado por lanman y Keinp, 
Unico é infalible remedio para la enracia^^ 

de todas las enfermedades de \
jLa (3^arganta, 

JSl Pecho y
Los Pulmone^

Usado con perseverencia en union del " '
PECTORAL DE ANACAHUITE, ? 

ha realizado, curaciones sorprendentea ei 
muchos casos desesperados de p

Consunción y Tisis.

S© venden.
En pfs. 165, una calesa en buen . 

estado de uso, enganchada á un 
bonito caballo retinto de 5 años 
buen trote y mejor sangre, preció 
fijo: cuartelillo de la Vetgrana en 
Malate. p

'Leche pura 
de yegua, vende y raciona con ' 
puntualidad Pablo Santiago, quA 
vive en la última casa del barrio 
de Santamesa. 2

Se vende
el ajuar de una casa y tres car. 
majes, dos enganchados; darán 
razon y podrán verse todos loi S 
días, de nueve á doce de la ma
ñana y de cuatro á seis de la tarde 

í?,dirección de la maesírauzá
de Artillería. 3

En la calle de la
Sol^a, núm. 10, intramuros, se < 
vende una calesa americana, casi ■ 
nueva, ’

•^1

m tRADÉ MARK
¡n UfílCOS ¡MPORTADORES 
rapara ias ISLAS FILIPINASa

dC

Pianos legítimos A 
de Rachals, _ verticales y de cola, 
idem mecánicos, y vende à p^^ecio 
reducido «Relojería de Valdezco.»

Banquitos para
pianos y armoniums: «Relojería de 
Valdezco.»

Organos y Armo- 
niums y arañas de cristal varias 
clases «Relojería de Valdezco.»

Máquinas para es- 
cribir y pera coser de todas closes: 
^Relojería de Valdezco.» 1

Bazar Filipino.
Artículos de quincalla en cer

raduras para aparador, para puer
tas, para cajón, para pupitre y 
para baúl. Candados de cobre y 
de hierro, ordinarios y de patente, 
tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, ganchos, lla
madores para puertas. Surtido com
pleto de limas y herramientas de 
todas clases. Inodoros con y sin 
conducto de - agua.

picuchas para 
id. y ÿ vapor; campanillas y tim 
bres; llaves para tuercas, compases 
para cortar zapatillas, etc. etc.
Baar MiRpino.

37, Escolta, esquina d la calle do 
Parid.

En comisión.
En la carrocería inglesa, se ven

den muy barato, un carruaje re
cién carenado casi nuevo sin rodar, 
una^ calesa en estado de uso, una 
araña y un tres-por-ciento en es
tado de uso. ( Dasmariñas, 22 
antes Teatro Viejo de B nondo.) 1

Se venden
una carretela, una victoria y una 
pareja de caballos; darán razon, 
A ag^]^nes, 3, altos. o

he vende
una calesa americana: plaza de 

Ana, 26, dsTin razon. o J

I C. LUTZ y C? ■
ra MANILA

RUIS BE IM
TEJAS Y BALDOSAS PLANAS 

de la mejor clase y à precios muy 
reducidos.

Vende
0 A. HIDALGO.

ï:

Se vende 
un caballo jó ven de pelo rosillo, 
diestro al tiro y para montar; en 
la calle Real de intramuros, nú
mero 15, darán razon. 1

DESTILERIA
DE TAN DU A Y, 

Premiados en las Exposicio
nes de Filadelfia y Paris de 

1876 y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Cartier.

Anisado id. de varios grados. 
Vino de ñipa de nuestra fábrica 

de Paombong (Bulacan.)
M INCHAÜSTI Y C.*

Muy interesante,
.4 los cosecheros de azúcar.

Los que suscriben tienen de ven
ta, ináquinas de vapor, para el b6‘ 
nefleio de la caña dulce, oal^ 
deras nuevo sistema, muy econóf/U'- 
cas, y de todos tamaños. Hidra^* 
licas; molinos dé sangre: de la mn/ 
ácreditada fábrica de los señores 
W. y A. Me. Onie de Glasgow, • 
precios muy reducidos.

Francisco Puiy y hermano. 
S»n Fe’‘naiKÍo, Pampanga. 
Findlay Richardson y Comp- 
;0 Isla uel Remero.

Nuevo Habano, 
elaborado con tabaco Isabela dj* 
Estado, se vendí á 7 ps. miU^ 
envasados en cajicas de 
cigarros: Trozo, Salazar, 5. 7
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